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Licenciado 
José Napoleón Duarte Durán 
Ministro de Turismo (MITUR) 
Presente. 
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En cumplimiento a lo establecido en el Art. 195, ordinal 4º de la Constitución de la 
República y las atribuciones y funciones que establece el Artículo 5, numerales 1, 4, 
5, 7 y 16, Arts. 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, hemos 
efectuado Auditoría Financiera al Programa de Desarrollo Turístico de la Franja 
Costero-Marina Contrato de Préstamo N.º 2966/OC-ES, Financiado con Fondos 
provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio 
de Turismo (MITUR), período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, cuyos 
resultados describimos a continuación: 

1 ASPECTOS GENERALES 

1.1 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

1.1.1 OBJETIVO GENERAL 

Realizar Auditoría Financiera al Programa de Desarrollo Turístico de la Franja 
Costero-Marina Contrato de Préstamo N.º 2966/OC-ES, Financiado con Fondos 
provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio 
de Turismo (MITUR), período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, de 
conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas 
de la República. 

1.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Emitir un informe que exprese una opinión sobre la razonabilidad de las cifras 
presentadas en el Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Inversiones 
Acumuladas (base de efectivo-BID), el Estado de Situación Financiera, Estado 
de Rendimiento Económico, Estado Flujo de Fondos y Estado de Ejecución 
Presupuestaria del SAFI del Programa de Desarrollo Turístico de la Franja 
Costero-Marina; Contrato de Préstamo Nº 2966/OC-ES, financiado con fondos 
provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por el 
Ministerio de Turismo (MITUR), período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, de conformidad con los Principios y Normas de Contabilidad 
Gubernamental emitidos por el Ministerio de Hacienda. 
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provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por el 
Ministerio de Turismo (MITUR), período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017. 

c) Emitir un Informe sobre el cumplimiento de las cláusulas del Préstamo 
Nº2966/OC-ES y sobre las disposiciones legales y técnicas aplicables. 

d) Evaluar los resultados de los informes de Auditoría Interna y Externa 
correspondientes al período auditado, así como dar seguimiento al 
cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República. 

1.2 ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

Nuestro trabajo consistió en realizar auditoría a los estados financieros de propósito 
especial (según BID) y contabilidad gubernamental (según SAFI), al Programa de 
Desarrollo Turístico de la Franja Costero-Marina Contrato de Préstamo N.º 2966/OC
ES, Financiado con Fondos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), ejecutado por el Ministerio de Turismo (MITUR) , período del 01 de enero al 31 
de diciembre del 2017, de conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental, 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

La auditoría se realizó con base a técnicas y procedimientos establecidos en las 
Normas de Auditoría Gubernamental, Manual de Auditoría Gubernamental y Políticas 
Internas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República, además en lo aplicable se utilizaron las Guías de Informes Financieros y 
Auditoría Externa de las operaciones financiadas por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). 

1.3 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para cumplir con los objetivos de la auditoría, el alcance del examen comprendió los 
procedimientos siguientes: 

1. Evaluamos el sistema de control interno relacionado al programa de Desarrollo 
Turístico de la Franja Costero-Marina; contrato de préstamo Nº 2966/OC_ES, 
financiado con fondos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
ejecutado por el Ministerio de Turismo en las áreas de administrativas y contables. 

2. Examinamos los Ingresos por transferencias de capital del periodo para el 
programa. 

3. 
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4. Examinamos los procesos de adjudicación por compras de bienes y consultorías, 
de las modalidades de menor cuantía, compras por comparación de precios, de 
licitación pública nacional y de contratación directa, verificando se hayan cumplido 
con la Normativa del BID, en todos sus aspectos. 

5. Examinamos los servicios comerciales, servicios profesionales y los bienes 
depreciables, su depreciación y debida contabi lización. 

6. Verificamos disponibilidad presupuestaria, las variaciones y montos aprobados 
por la Dirección Ejecutiva. 

7. Verificamos que la entidad cumplió con todos los aspectos importantes 
relacionados con Leyes, Reglamentos y otras Normas Aplicadas a su 
funcionamiento. 

8. Verificamos los saldos del subgrupo de disponibilidades presentados en el estado 
de situación financiera, las conciliaciones bancarias, las remesas a bancos y la 
exactitud aritmética sobre los saldos presentados en registros contables. 

1.4 RESUMEN DE RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

1.4.1 TIPO DE OPINIÓN DEL DICTAMEN 

De acuerdo a procedimientos de auditoría aplicados en la Auditoría Financiera al 
Programa de Desarrollo Turístico de la Franja Costero-Marina Contrato de Préstamo 
N.º 2966/0C-ES, Financiado con Fondos provenientes del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio de Turismo (MITUR), período del 01 de 
enero al 31 de diciembre del 2017 y de conformidad con Normas de Auditoría 
Gubernamental, se emite el informe de auditoría con una opinión limpia. 

1.4.2 SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS 

Los resultados de nuestros procedimientos de auditoría, no revelaron situaciones de 
importancia relativa que afecten la razonabilidad de las cifras presentadas en los 
Estados Financieros tanto los emitidos por formato BID como del SAFI, del Programa 
de Desarrollo Turístico de la Franja Costero-Marina; Contrato de Préstamo Nº 
2966/0C-ES, financiado con fondos provenientes del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio de Turismo (MITUR), por el período del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

1.4.3 SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

No se identificaron aspectos 
Programa de Desarrollo Turí 

1m~~)io, Código Postal 01 -107 
·y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 
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Nº 2966/OC-ES, financiado con fondos provenientes del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio de Turismo (MITUR), por el período del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2017, y su funcionamiento que consideremos sean 
condiciones reportables, de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental, 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

1.4.4 SOBRE ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento no revelaron instancias 
significativas de incumplimientos del Programa de Desarrollo Turístico de la Franja 
Costero-Marina; Contrato de Préstamo Nº 2966/OC-ES, financiado con fondos 
provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio 
de Turismo (MITUR), que puedan tener efecto en los Estados Financieros durante el 
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

1.4.5 ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORÍA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, la Unidad de Auditoría Interna de la Entidad, emitió dos Informes de 
Auditoría, correspondientes al período del 1 de enero al 31 de diciembre 2017, de los 
cuales ninguno contiene observaciones que puedan ser objeto de análisis e 
incorporación al proceso de ejecución de nuestra auditoría. 

El cumplimiento al Art.41 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se analizó 
el informe de Auditoria Externa correspondiente al período auditado, el cual fue al 
emitido por la firma PricewaterhouseCoopers, S.A de C.V, quienes emitieron un 
informe específico del Programa auditado, el que no contienen hallazgos que pudieran 
haberse analizados y retomados en la presente auditoría. 

1.4.6 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS 
ANTERIORES. 
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Señor 
Ministerio de Turismo 
Presente. 

5 

Hemos examinado los Estados Financieros de Inversiones y Acumulaciones y el 
Estado de Flujo de Efectivo,, (ambos con base a efectivo requeridos por el BID) Y EL 
Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento Económico, el Estado de 
Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, emitidos por el Sistema de 
Administración Financiera Integrado (SAFI), del Programa de Desarrollo Turístico de 
la Franja Costero-Marina Contrato de Préstamo N.º 2966/OC-ES, Financiado con 
Fondos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por el 
Ministerio de Turismo (MITUR), período del 01 de enero al 31 de diciembre del 201 7. 
Siendo responsabilidad de la Administración la elaboración de los Estados 
Financieros, nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos con base a nuestra auditoría. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de 
errores importantes. La auditoría incluye el examen en base a pruebas selectivas de 
la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros 
examinados, evaluación de los principios contables utilizados y las estimaciones 
significativas efectuadas por la Entidad. Creemos que nuestro examen proporciona 
una base razonable para nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes mencionados, presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes la Inversión Acumulada, el Flujo 
de Efectivo y los Estados Financieros emitidos por el SAFI del Programa de Desarrollo 
Turístico de la Franja Costero-Marina Contrato de Préstamo N.º 2966/OC-ES, 
Financiado con Fondos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
ejecutado por el Ministerio de Turismo (MITUR), período del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2017, de conformidad con los Principios y Normas de Contabilidad 
Gubernamental, establecidos por la Dirección General de Contabi lidad 
Gubernamental del Ministerio de Hacienda, los cuales se han aplicado uniformemente 
durante el período auditado, en relación con el período precedente. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 
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2.2 INFORMACIÓN FINANCIERA EXAMINADA 

Los Estados Financieros correspondiente al ejercicio fiscal 2017, considerado para 
nuestro examen son: 

~ Estado de Situación Financiera. 

~ Estado de Rendimiento Económico. 

~ Estado de Flujo de Fondos. 

~ Estado de Ejecución Presupuestaria. 

~ Estado de Inversión Acumulada (BID) 

~ Estado de Flujo de Efectivo (BID) 

~ Notas explicativas a los Estados Financieros. 

Dichos estados financieros y sus notas explicativas se anexan en el presente informe. 
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3 ASPECTOS SOBRE CONTROL INTERNO 

3.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Licenciado 
José Napoleón Duarte Durán 
Ministerio de Turismo 
Presente. 

Hemos examinado los Estados Financieros de Inversiones Acumuladas y el Estado 
de Flujo de Efectivo (ambos con base a efectivo requeridos por el BID) y el Estado de 
Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo de Fondos y Ejecución 
Presupuestaria, emitidos por SAFI, del Programa de Desarrollo Turístico de la Franja 
Costero-Marina Contrato de Préstamo N. º 2966/OC-ES, Financiado con Fondos 
provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio 
de Turismo (MITUR), período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 y hemos 
emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que 
planifiquemos y realicemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable sobre si los Estados Financieros, están libres de distorsiones 
significativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoría del al Programa de Desarrollo Turístico de la Franja 
Costero-Marina Contrato de Préstamo N.º 2966/OC-ES, Financiado con Fondos 
provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio 
de Turismo (MITUR), período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, tomamos 
en cuenta el Sistema de Control Interno, con el fin de determinar la naturaleza, 
oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría, para expresar una opinión 
sobre los Estados Financieros presentados y no con el propósito de dar seguridad 
sobre dicho Sistema. 

La Administración del Ministerio de Turismo (MITUR), es responsable de implementar 
y mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir con esta responsabilidad, se 
requiere de estimaciones y juicios de la Administración para evaluar los beneficios 
esperados y los costos relacionados con las Políticas y Procedimientos de Control 
Interno. Los objetivos de un Sistema de Control Interno son: Proporcionar a la 
Administración afirmaciones razonables, no absolutas de que los bienes están 
salvaguardados contra pérdidas por uso o disposiciones no autorizadas y que las 
transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización respectiva ya se BID y 
la Administración del MITU estén documentadas apropiadamente. Debido a 
limitaciones inherentes a fMb~· istema de Control Interno, pueden ocurrir errores 
o irre~ularidades ~ no s ~¿~~,~ demás,_ la proyección de cualqu!er_ evaluación 
del Sistema a periodo • · _ ' , Jeta al riesgo de que los proced1m1entos sean 

IX!!~~ ! 
~ e> ~ - ~ - ' 

Teléf s4?~;~9} 92-8000, Código Postal 01-107 
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inadecuados, debido a cambios en las condiciones o, a que la efectividad del diseño 
y operación de las políticas y procedimientos puedan deteriorarse. 

No identificamos aspectos que involucren el Sistema de Control Interno y su operación 
que consideremos sean condiciones reportables de conformidad con Normas de 
Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Las 
condiciones reportables incluyen aspectos que llaman nuestra atención con respecto 
a deficiencias significativas en el diseño u operación del Sistema de Control Interno 
que, a nuestro juicio, podrían afectar en forma adversa la capacidad de la Entidad para 
registrar, resumir reportar datos financieros consistentes con las aseveraciones de la 
administración en los estados financieros emitidos a través del SAFI y de Estados 
Financieros en base a las Guías de Auditoría Financiera del BID. 

Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación de 
uno o más de los elementos del Sistema de Control Interno no reduce a un nivel 
relativamente bajo el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos que 
podrían ser significativos y no ser detectados por los empleados, dentro de un período 
en el curso normal de sus funciones. 

Además, identificamos otros aspectos que involucran al Sistema de Control Interno y 
su operación, los cuales hemos comunicado a la administración en carta de gerencia 
de fecha 26 de junio de 2017. 

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno no necesariamente identifica todos los 
aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y además, no 
necesariamente revelaría todas las condiciones reportables que son también 
consideradas fallas importantes, tal como se define anteriormente. 

San Salvador, 26 de junio de 2018. 
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4 ASPECTOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEYES, REGLAMENTOS Y 
OTRAS NORMASAPLICABLES 

4.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Licenciado 
José Napoléon Duarte Durán 
Ministro de Turismo (MITUR) 
Presente. 

Hemos examinado los Estados Financieros de Inversiones Acumuladas y el Estado 
de Flujo de Efectivo, (ambos con base a efectivo requeridos por el BID) y el Estado de 
Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo de Fondos y Ejecución 
Presupuestaria emitidos por el sistema SAFI del Programa de Desarrollo Turístico de 
la Franja Costero-Marina Contrato de Préstamo N.º 2966/OC-ES, Financiado con 
Fondos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por el 
Ministerio de Turismo (MITUR), período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 y 
hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas 
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros están libres de 
errores importantes. La auditoría incluye el examen del cumplimiento de leyes, 
regulaciones, contratos, políticas, procedimientos y otras normas aplicables al 
Programa de Desarrollo Turístico de la Franja Costero-Marina Contrato de Préstamo 
N.º 2966/OC-ES, Financiado con Fondos provenientes del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio de Turismo (MITUR), cuyo cumplimiento 
es responsabilidad de la Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento 
con tales disposiciones; sin embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los Estados 
Financieros antes citados, no fue proporcionar una opinión sobre el cumplimiento 
general con las mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento legal indican que, con respecto a 
los rubros examinados, el Ministerio de Turismo (MITUR), cumplió en todos los 
aspectos importantes, con esas disposiciones. Con respecto a los rubros no 
examinados, nada llamó nuestra atención que nos hiciera creer que el Ministerio de 
Turismo (MITUR), no haya cumplido en todos los aspectos importantes con esas 
disposiciones. 

San Salvador, 26 de junio de 2018. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



10 

5. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA 

En atención a lo establecido en el Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, la Unidad de Auditoría Interna de la Entidad, emitió dos Informes de 
Auditoría correspondientes al período del 1 de enero al 31 de diciembre 2017, los 
cuales no contienen hallazgos que puedan ser incorporados al proceso de la presente 
auditoria. Los detalles de los informes emitidos por Auditoria Interna son: 

Al-007/2018 - Informe de Auditoría al Programa de Desarrollo Turístico de la Franja 
Costero Marina - al 30 de junio de 2017. 

Al-009/2018 - Informe de Auditoría al Programa de Desarrollo Turístico de la Franja 
Costero Marina al 31 de octubre de 2017. 

En cuanto a informes de Auditoria Externa y en cumplimiento al Art. 41 de la Ley de 
la Corte de Cuentas de la República, se analizó el informe de auditoría externa emitido 
por la Firma de Auditoría Price waterhouse Coopers, S.A de C.V, que corresponde al 
período de nuestra auditoría, el cual no contienen hallazgos que ameriten su 
incorporación en el presente informe de auditoría. 

6. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES. 

La Corte de Cuentas de la República, emitió el Informe de Auditoría Financiera al 
Programa de Desarrollo Turístico de la Franja Costero-Marina Contrato de Préstamo 
N.º 2966/OC-ES, Financiado con Fondos provenientes del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio de Turismo (MITUR), período del 01 de 
enero del año 2015 al 31 de diciembre del 2016, el cual no contiene recomendaciones 
que sean objeto de seguimiento en la presente auditoria. 

San Salvador, 26 de junio de 2018. 
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O~·\P x O.M. x Tri!r.sfcu::icícs c;c Cap1t,ií d~-Ac-::nte Fiscal 
CNP "' OM ). Tramfercm:ias de Co:;tribixior:•.:!s EsP'"!"da1cs dt .t,µortc F1s.:1l 

I:\versiones intangibles No ta 4 
Derechos de Propiedad Ir.tan9iblc 

O~:ect=os de r,-o~edad In:.!..'!~ct_u?.l 
Amortitilcloncs ti.curaul.tdíls: 

Inversiones en Exístenci;cs 

E;i::i::;tcncii"ls .lnstitucionulcs 
Nota 5 

Productos Qui micos, Co.mb1:stiblcs y Lubricantes 

Comt.ue;tl!1l!:S 'i !..uhrir.!:lnte-:; 

Invl!rsíones en mer.C!s t!e Uso 

menes Depn!ciU~lf:!s 
Nota 6 

::qui~o t.Ju Tr.rnsporlt.!, Tiacciún \i ~l~•1iJdcio1 

J.-!;.1quínaria! Equipo y MobHíilrío Dívcrso 

Mob~f?.ric5 

Maquín:Htas t Eq;,.lp·Js 

Maquinvnn y Equ'.po de ?tcducck:-r: para l1po¡tJ Jo;tJ:,.:Ocrm! 

~Ql."'!pos lr1f0Hni1tct,s 

lfcrrtH11,Eg:aS' r P.e;;:.:~5to:s Pr;n:ir.,ali:s 

e~!'!:V!5- Mu~blr:s 1>iv~rso5 

Ocpreciadón Acumuladij 

Eq:tif;{) d:! 1r<msr:-:1rte1 Tr~i::~~1n y ElevcciCn 

Ma,,u\narfo:, f qu,¡:o v Mnb\Ha.rm Q¡1,'(W.i0 

lnvcrsioncs en Proyectos y Progrilmas Not.::. 7 
Inve:r.sioncs en Bienes de Uso Público 

í:qu:pos de: Trc1nspcrte1 Trncdón y Elcv¡:i(:ÍÓ1l 

Maquín¡iri;:i1 Equipo y Mobin,:do Diverso 

fq~l!po$ lnfJr:rri\tic~s 

D.cre;:hos de Proµicdnd rnt¡:rn9!Ulcs 

22/02í20J.S 

Pag. l de3 

! ._, :- ,.- ~. ,.: Parcial [::y,:· -"• . :. :rotal 
62,182.43 

62,182.48 

'13,954.91. 

~3,9S·l.9l 

18,227.57 

.JS,7.27.57 

o.oo 
7,070,159.03 

7,065,892.19 

7,0GS,892,19 

9,359.56 

2,577,030.55 

/41 379,~91.E? 

4,366.84 

48,586.65 

,¡s,ss5.rn 
(44,219.84) 

819.88 

819.83 

Hl9.63 

SG,114.24 

93,423.GS 

?3,428.63 

109,146.73 

9,~E"'i .00 

6,4:.!0.79 

6!0.00 

87,6;0.71 

·1.-us.20 

7l2.00 

(146,451.1 7) 

(67,520.21) 

(78,9~0.96) 

3,sSG,n0.67 

107,922.50 

107,922.50 

38,595.80 

33jüli2.38 

~¡'1H5.nn 

2¡020.•:2 

190,260.43 

S19.SS 
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ln~lHuduaí!I 

Rnmo de Turismo 

ESTADO DE SITU/\CION FH/ANClER/\ 
:-if 31 cfo nidenihre {Definitivo) dr.1201/ 

(EN DOLARES) 

. ..... .. : · -- .. . ·-,.:. - .' ... - . 
, .. 

n~re: .. h;x, de Pm;úed~d lrit"-:lE!u:-11 

Costos Acumulados de la I;;ver.sión 

COSTOS ACUMVlADOS D~ lA iNVERSiON 

Amortiznciones Acumuf¡,dns 

ATi~iradc~::s N:u,;;v@ílíls 

Depredación Acumulada 

[quipos&.! Tr¿:r)Spwfr:, Trri::d6n y Ele\"ilci:;!l 

M1Jqui~ar,a, E~;_iipo ~1 Mobiliarlo Oi'.'erso 

/,plícaciOn Invc.rsior,cs Pl!blkas 

f..pliwc.íón lnverilc::ic:; P0bHGls 

TOTAL RECURSOS 

22/ 02/ 2011, 

Pn9. 2 de J 

"º':,...:-- . _" ___ : P-íl--~-ci-bl j ---/--: -·-c-, -. -.-. ~--: -.,-, 
0
TotaÍ 

j 90,:!G0.<1S 

4,678,137.78 

251,127.3$ 

'1,r;??10WA3 

(3,379.63) 

(3,379.fü) 

(2;1.,278.88) 

(9,657.03) 

(ll,611.SSJ 

(1,393,337.~8) 

(l,393,337.38) 

10,786,296.30 
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Ramo de Turismo 
ESTADO DE SlTUACION FlNhNC!EllA 

~, 31 de Diciembre (Dcfiniti\'o) del ).Ol7 

(EN D0ll\R~S) 

Institucicn;:,1 

F. 

.0IJUGAO0NfS'.' - · ~•.•,·-c .. ·•-• ·•···•· · -·-~ .. -~ ···· 

01:!udu Corriente 

Depósitos de Terceros Nvtc 8 
D~pósito:; Ajeno~ 

Ot!pÓstcs Aj~ílDS 

O:!¡;~~itos Aj~m:>~ PiH.! t•.:!g:stro de trnns~cci!>nC:ii Cllí 

Dep-,s1:c-s ¡¡j~:es para re~f~tro ue Tran.::zcao,1e.; sro 

Acr(."t!dores Mo11clarios 

Hnanciamicnto de. T c:-ceros 

/\crccdorc.::; Fin=tl"icii::ros Nota 9 
Provisiones por Acree;dores Monetaños 

Acret!dorcs Ncnet;Jrios por P.ig;ir 

t~:.reec:brns Monci~rb$ ¡xi Pag::ir 

P-atrimonio E!-lat.il 

P¡¡trimonio Nota 10 
Patrimonio Gobierno Ccatr;il 

Patñmcn!c Gr:!:í~:na Ce:ntrai 

Doni"!cionc.s y legados Oicnes Corpotales 

Danccbr;!!S y lcg~rbs EienC'.s _Ccrpeiraie:s

nesultado Ejerdcíos Anteriores 

R·:!':i<Jit,:dec EjNOO~s ,\1;!.~iores 

Rt!su!t~do Ejercicio Corriente. 

Res..iltada Ejcrd c:) ú.1ff;e:,re

Supcrávit por Ruvaluacrones 

5u;¿t¡jv'1t pcr Rr:va!L?adones 

RESULTADO DEL EJERCIGO 

ZZ/02/201S 

Pog. 3 de J 

¡---.... -- _, _ __,_ -- ¡---•• - --- ---~ ----
i · - _ :-- Parci~I ¡ · - Total 

G2,1S:!.4S 

G2, 182AS 

G2,182.-IS 

L6J 

1.23a,;rn 
39, 723.n::i 

1B1227.57 

0.00 

7,065,892.19 

~,276,826.24 

4,276,S).ó.7, 1 

Z, 7S9,065.95 

2¡ 789,055. 9) 

3,658,221.63 

7,416.13 

1,164.SS 

!,16·t5S 

124,799.2$ 

12•\7SS,F8 
3,524,587.78 

3,5,1,587.78 
253.SG 

253.Sú 

o.oc 

7,065,892.19 

3,6SS,221.G3 

º·ºº 
t0,786,,96.30 

15 





de la Franja Costero-Marina), ejecutado por el Ministerio de Turismo" 

(MITUR), de acuerdo al siguiente detalle: 

Vehículos de Transporte 

Equipos Informáticos 

Maquinarias y Equipos 

Maquinaria y Equipo para Apoyo Institucional 

Derechos de Propiedad Intelectual 

Costos Acumulados de la Inversión 

Amortizaciones Acumuladas 

Depreciación Acumulada de Equipo de 

Transporte, tracción y Elevación 

Depreciación Acumulada de Maquinaria, Equipo 

y Mobiliario Diverso 

Aplicación Invers iones Públicas 

Inversiones de Bienes de Uso Publico 

107,922.50 

33,082.38 

3,485.00 

2,028.42 

190,260.48 

4,678,137.78 

(3,379.63) 

(9,667.03) 

(11,611.85) 

(1,393,337.38) 

3,596,920.67 
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-

Vehículos de Transporte 

Mobiliarios 

Maquinarias y equipos 

Equipos Informáticos 

Maquinaria y equipo de 

producción para apoyo 

instituciona 1 

Bienes Muebles Diversos 

Herramientas 

principales 

y Repuestos 

Tota l Inversiones en Bienes de Uso 

y Depreciación acumulada. 

93,428.68 67)520.21 25,908.47 

9)334.00 8,400.60 933.40 

6,440.79 4,797.66 1,643.13 

87,630.74 63,804.27 23,826.47 

610.00 384.30 225.70 

712.00 427.20 284.80 

4,419.20 1,126.90 3,292.30 

202,575.41 146,461.14 56,114.27 

Comprende las cuentas que registran y controlan las obligaciones adquiridas 

en el proyecto de inversión suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) el 27 de marzo de 2014, por un monto de VEINTICINCO MILLONES DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$25,000.000.00) recursos 

destinados para financiar la ejecució n de l "Programa de Desarrollo Turístico 

22 
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Ramo de Turir.mo 
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Ramo de Turismo 
ESTADO DE nE/lOIMJENTO ECONOMICO 

n¡o2¡2op.; 

Pa!), 3 de 3 

Dt:!l l d1: Enero .ir 3 1 de.: Oicicmbrc (í'r c limlm1r) d el :!017 

(EN OOLAllES) 

lnstitucion;]I 

,~_GhSiOs-~c GcritOH. - .. -·· ,_;._ ·-·~-· .. ~:...- ~~~,- __ .• :.2~oñr.t~ITTG c-.:..-:.~"!r;:,7ft1tfoi¿ 
r,,,r;¡~ ,• w:;:c-, 1x-.: ~ ... ~:::a1~ fú:."l'l.'\..~-1 ~-"'Xh'':n :~.ctl c,.ct'> 

;..,;~, H c.,~!(,:; d l! ~ 11)(•½ 1,.;.: 11,,-:,:.,""li.\S 

t'..'.":lt~\,:',,.""-"'•" G.l:;:.,¡, t~,IQtlo';. 
J.-;,; .. ie-t.-. ':',C¼"fCC•C:t.~: 

im:.:..e'J:~. Ttt:::.:1S '( L~~~r,,~ u,\~., 

Ga .. 10:; CI\ l'r.111:'lfl!(Cll (J:t:'1 Otoro;:.d.n 

·r.1;::•lr•l"'V'l,\r, cn.-1-:-1:t::-t :,1 S:::01' P~!)..<t-c 
M:,ttu•.:: ,$1-:.-.,~~--~,e, de 1oru.r.D{:sr..n 

<cn,o,.-~!C'\ f..•:~.•c.et~~ <b •un~,:'!03 (CO!"~'-t\.ll) 

~-,.,r.~i¡;o11;>x,.-n i::t r~t)l:.11,l! S(o(.lt"t ri:V...-:,: 

h 1~\fhr.t:> ~;n¡..-¡rj~cix; d,: 'Twl1:f-O (l!,H,IJ 

'trl""•,!tt'!'t1::: ;•'., (,J,,1 erú---:: :-1 !!"':.~"X' f:f!,,,x~-. 

A 0:l).'"l·~t:t.::.:$U'I I ~'\ O~ lu:tQ 

ir;1r:-,tr.-u.~ .,,~ Ctwn'.N~~ ,-.; ~:tr..,r [[i t:::l'> 

¡\P,1Q,lt\":¡.t1~;,.i1¡l1tit.:Sd(ltlst(J 

r ,~r..~l"f.:.11c-:t::; ll'O" f fl rt:•~0.::"1~ b ~"e'l'. .. 'olt:-': ,1 !«ttw- Pi.!:'o:n 

, .?'t,"CICto1n $-•N;t~tef,.:, 1k.• Yur, , ,.11;11 

Cr.!.~CS: d"é 'V,:fll.,>· y C.'l:qu<: C:,IC:,Jl~d::> 

; .m-:r:'.",'~<>'1.J" j1,\·c,:-;t:·,(',t~1 (11~.)•~t;!!:1,.> 

_Mr,t<t.-:,;ic';)" te ! t":,-,~r;1~ 1w . Jr1:;1--g ~e.1 

O~rco.,:01 e~ lt'C'Y.3 l~ IJi;) 

tk'.,'1~1:1:,30 C'.<: 61:tK:S' f.:: l.b, 

G:i~tr.li d e 1tcu, :,1t1.:,clo,-H:.t- y 1.;11~,.~i 

t.:u~~ el,! (Jl:<"tlf.J:'I'. r.t>1t:ri~"'•"~ 

4,¡IJ1-I~ t.le C}L,r-<-•.n AA!'(l't:., .. ~ 

Sf..!?> TOTAL CASTOS 

r~~~LTMlO O(LtJEJtC~CIO 

.rrcL"IL u t! l':AS'fOS ~ti. i.r~n.OrJ 

~1.00 

!i!.t.00 

J!!,.-11 

::!i,•M 

,l4,~~tl,47-1,lJ 

~.!-'.':il,)!~Mll 

.;,:L~t .S-,11.5; 

1.GM.G, .. J,¼ 

t í,!{,••.ti, 

l S,tl~(1,(•9 

lJ,CVJ.(0 

2.l,l.:{-0.CO 

t;S,-11:U.l'O 

r,f.Ai:U.I:!' 

10.6il.'81Q.tt¡ 

ut,G:-;J,r.t•1 rn 

20.711,72 

,IU!i!).11-

ll.J,o.'iS 

J~.:rn,-=1 
J:t.3W~ 

J ,Glll,JG 

J.(,31.~ 

1.(,~l.'.!6 

1G,:!G""14•11 .l.2 

J,S:M1 !:ft7.7B 

. 1:l,1!J J ,O)!i,UO 

' t1ff~~\--'..: \ 
~
~ 1.....:: Ul,./J,,9 ~ · . 
~ ~:¿;::t~_,.f_;;.--:5.,,._J·)' ., •• 1 (' • 

'

:( ...- ( p;;:;n75Y_ '"i"" t.-· f,;,l;,.::,q e·• ! •• : ':~#-~ 1••-- ,•,r t , .1, . (;l ¡f 

JEFF UF· \\:?. ;,,,IILJf1a:.w iti 
• .; . V ,~.,¡-" • ~~,) 

~¾'ffey 

O.tV 

U.(-:) 

:>.1J:i 

o.m~ 
0,00 

:)_(V) 

0.-J'J 

o.~ 

o.~, 
o.n,:; 
O.M 

.:.,.;o 

G.CO 

(l,!lO 

11,t.,') 

o.to 

o.n:, 
(IU."I 

o.:.-, 

º"' o.no 
l'l.U-:) 

oro 
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º·ºº gy~i} J..,,c .:':,,. 
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r¡:=:; "0"~1 ·l "-HJ:'J,i~ .;I 
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lt\stjt.ucior.ill 

RiHHO de Turismo 
CSTAOO C~ FLtJ10 Dt FONDOS 

Del 1 úe-Enero al 31 de tJicicmbr'c (fH:!finitlvo) ct1.!I 2017 

(EN DULAi\ES) 

Not:.tt 13 

ESTRuj::TURA cóiüfiEÑT,ii ': .>-f. AflfERfof.::,:::- - .··-'----- -
DiSPÓNÍBIÜDADES mlClAHS . -_::e··:•· · '·: ' _-, •c::~o•--:::_ · --·:. 35;596:96 r-:--,cc-::-·--,·:::::----, : ~-Ó:OÓ 

DrSPONJBIUDADES !NlCIALES 35,596,96 0.00 
iiiis~(i.o,_r:ic,9pe_R/\c;:r9N.~t_N.EIP __ -L,:.· _- - __ -=---:-•·-~· · _. _ ·_ · - · , -º'ºº e ____ -, .e·:·,•, -·--·o:oo 

FUENTES OPERACIONALES 1S,378,40~.20 0.00 
USOS OPERACJOf,ALES - 1l\,3n,404.20 0.00 

l!ESULTADO flO'OPERACIONALc NET<? , - _,; __ ·e • .. · .. !·,. ,_-· .. :·, •. :c26;sss:si•~:• ~---- :~-,:,:;-_, _,_: o;oo 
FUENlES rm OPfRACIONALES 2,070,090.06 0.00 
USOS NO OPERACIONALES 2,043,504.54 0.00 

p1::p_OfllBii.1DAD FJNAe · , •. _::_i,::: .• 0 ' -:· • ·_: -~~, _ • .. -.L~cL~.:~-;_ _6j;1J!,2l'!¡l_l__:_'_.~~~: ~-: -_,:_:/ 9_,00 

22/02/2018 

Po9, J. ~c.~ 
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RAMO DE TUIU~MQ 

ESíAOO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

Reporte. AcumuJ;::ido Del l de. faH.:.to íll 3 1 de Didcn:brc (Ocfinitivo) dd 201.J 
{rn Dtlu.í,es) 

Nota 14 

7.2i02i2016 

Pa9. l d.: 3 

SALDO 

COD!GO CONCEl'TO 
CP.tDITO 

PRESUPUESTARIO DEVENGADO l"RESUl' UESTARIO 

51101 su~H.:s 

6}7,980.0Q 

541/)l/4,79 

3?3,959.79 

7,.555.CO 

192,.;20.1.6 

íf-S,Q07.rn 

3,m.oo 
:2,SDS.6~ 

i2.~03.69 

25,076.17 

16,105.('0 

S,O(};.é) 

969.H 

21,iM7.li7 

9,SC3A3 

S9i.07 

!J,7'J5.00 

1:-S,715.00 

1S~OSLS4 

11, !0G.S4 

é,915.00 

2,44J. t(l 

2,2•i8,22.7.l2 

29,2l7.53 

3rij!}). 19 

3,.0B0.00 

367.33 

;;:/6.0ú 

),7Bü 26 

4,lSS.00 

1,175.00 

335, H!L05 6,3üG./3 

7,·105.31 Hg,59 

106!8GZ,CiS 51557.53 

Hr?í,46·t70 5,'l42AS 

3,397.95 : 1,.os 
8,232.63 1,l/ú.OG 

n,oG-um 1,013.89 

1/4.235.·10 1,8!9.Gfl 

6,213.SJ 1,79!.!D 

565.95 403.19 

26 .. 576,{;9 5,570.68 

1.6,898.JJ ~,'.H6.:½ 

9,207.99 295}\-\ 

570.17 .l25.90 

13,71'\.32 0.(8 

?.,217.53 8,P.139.31 

o.cm 2: M3.~ 6 

0.00 ~.:¡.i3_!6 

l:H?,3S~J9 1,·i'.'-10,62-2-7] 

2?,l 70.30 7,0t7 .!3 

3,009.85 393.lt 

J,>UIJ.UQ 550.00 

367.32 O.U.! 

6,7$8.00 2fLUO 

776.oo o.no 
7S0.26 ?/J00,0() 

35.27&.?.6 4593 S.7 
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fo02!201S 

RAMO DE TUR!SM0 

fSTAD0 DE EJ ECUO0N PRESUPUESTIIR!A DE .EGRESOS 

i1.ct,2ortO Ac;im~l:l¡ido Del 1 dr. Enero ul 31 de Oícitmlire (Definitivo) t.!ef ,2017 
(Ell DOLARES) 

CODIGO CONCEPTO 

5~50': &rv:cfos Ge Conlo\;~li:l:uJ v i\u;füo?ia 

5,15ft) C~nsurtnri~s. Estw:hc!> e ln-1~il.Gr?t:-c~1z:¡ 01':í:~i15 

ss G~stcs fi r..an:i~~os r Otros 

5$5 S2._n:;ros:, Com~<;n~ y Gr:~c:,: B;:i:}CJrlCS 

5560.1 t':inas-y Gastes de. Segurr-s <.½! Pe:fc.1¿;s 

55 ir-'rl !~Sfr:•-e.'Ki~~ ü,:fl('.f:U!:i 

S!!2 Trñr'~f~;-c.1:1:::i,!S (Cfri~ntl!S al .Se:rnr P1;b~co 

CREDIT0 
,,,wsu1•u~s,1,RTO 

H,350,J3 

1,.:;,s20.on 

707,7.26.6& 

23,775.00 

2·\0,5-10,00 

}4,9f 5.0J 

H,79(.7~ 

<3,266.95 

25,195.0S 

~8,000.C~ 

7.86,;59.G2. 

-!7,509.llO 

1.7,509.00 

1,42-1~393.EO 

21.,711.il 

l8,9CO.iJO 

500.GO 

:mo.oo 
17,982.49 

125.00 

~17.51 

417.Sl 

·',.i7H,U!..7.t5 

'1,C7t,,557.l~i 

26,000.00 

2U,OOD.ú0 

úí,SOíl.00 

6 /(5.00,00 

S:1LDO 

IJF.VWGADO PRESUPUESTAf<IO 

70,999. l O 4,520.9Q 

iE0,67·?-37. 545,352.54 

8,595.72 'i, 180.T/ 

lS,3!3.6J é,t;6L37 

O.Oíl ?.·!0,5·10,CO 

14,21Vi.J_, 71 L75 

11l40.lB 57.t:ó 

.:JS;2S6.93 S,OllL03 

22;t-10.20 2.6'i·LHS 

~8,00U.00 0,00 

l/i23.SO ?EH,?36,12 

3 J ,9Sl.65 15,527.35 

M,051.65 13,157.35 

17,93D.C-ü 2,0liU)D 

567,0'.)LS6 857,301.7-'Í 

13,560.L'.ú 9,1 5!.21 

S53,53LS& $•;8,\$0.53 

!3,792.95 S,107.üS 

115.+1 384.55 

! '.!,677.$ l , ,304 .9$ 

l 10G7.00 312.00 

!.2,5C0.5í 3.•i17.9$ 

sa.oo 1s.co 
0.00 '!17 .51 

3.S61,3l.9.D3 l l3.23H.l2 

2.3,000.00 5,0(0.00 

2.5,000.00 5.0CO,CO 

65,460.00 1,0?0.fü) 

Eó.~80.0D l,O,C,l)U 

43 





?2{0i!WlS 

R/tMO DE TURISMO 

E.....c:;TAPO DI: FJ!iCUClON PRESUPUEST/,RlA DE EGRESOS 

f{cportc Acumulado Del 1 de E;1cro al 31 tlt! Didcmhr\! (D~rinítívo) dt:!l 2017 
\E.ti CCL;.m:S) 

lnstihicioa:;,l 

CODIGO CONCEPTO 

614 ln1angit!r:s 

6j f;03 D~ Ed~:.ac::kh y n~r-.:~1a6n 

6H3Cs SLpevís,ón C-:: lnirae;trudlJ;"CS 

52 ltñr1sf<!. ··!.!r<i~s de. Cl!~it~f 

To tal R1J\>ro 

Total Cuer.t:J 

TotiJI Especifico 

CREDITO 
PRESUPUESTARIO 

2,C00.00 

9!,035.Gi 

l:-8,58ViU 

1,605-20 

5-U,~GS . .3-i 

5·11,968.34 

3,~5"i!l52,37 

3,SS'i,152.37 

l,21J5,13ó.1!J 

1.ff/9.75l-S6 

215,3S0 .30 

15,851.00 

15,657.00 

iS,BSf.00 

¡(1,867,t0,1.73 

10,857.IO'UJ 

23,503,301.00 

23,603,3C1.00 

23,603¡301.00 

SALDO 
OEVErlG/\DO PRESUPUEST~RlO 

21,012.!9 70,023,12 

15$, 582.50 0.00 

o,oo ums.20 
185,•if\4.53 356,503.91 

IS5/í54.53 355,503.Bi 

3,213,79·l.25 J-10,35!1.JZ 

3,2i3,794.2S 340,359.1'2 

~}i,006. jS 1,7.C-4,130.03 

o.no 1,079.lSJ.H, 

9!,oos.1s 1¿,1,3n.1s 

tS,655.03 0.91 

1 s,e5G.o9 0.91 

10,62J,s19,01 2-n,:ms:n 
J0,513,Sl9.0l 243,2o5.72 

10,r,2:;,s19.01 ;,,J,2s;.n 

19,789,353.64 

19,789,353.64 

19,789,353.64 

3,Sl3,9•17.3G 

3,813,947.36 

3,813,947.36 

\ ~ -
CONTADOR 
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